
EJECUTIVO   No. 2022-00080-00 
 

SECRETARIA 

MAJAGUAL, SUCRE, 11 DE JULIO DE 2022 
 

Señor juez pongo en conocimiento a usted, que el demandado ALBEIRO MORALES MUÑOZ, por medio de 

apoderado judicial, presenta escrito donde propone excepciones de mérito dentro del término de traslado de la 

demanda. A su Despacho señor juez para su traslado. A su Despacho para proveer. 

 

YAIR JOSE ATENCIA ACOSTA  

Secretario Ad Hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

MAJAGUAL, SUCRE 

Código  Nº 704294089001 

 

Majagual,  Sucre, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACION: Nº 704294089001-2022-00080-00 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DAGOBERTO JOSE HERNANDEZ ROYERO 
DEMANDADO:  ALBEIRO MORALES MUÑOZ 

 

El demandado ALBEIRO MORALES MUÑOZ, haciendo uso del derecho de contradicción, a través de apoderado 

judicial, dentro del término de contestación de la demanda, propone excepciones de méritos, en oposición a las 

pretensiones del proceso. 
 

Pues bien, los artículos 443 del Código de General del Proceso, señala la oportunidad y trámite de las excepciones 

de méritos, nos dice lo siguiente: 

“Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

(…)” 

Con base a lo anterior, se darán en traslado las excepciones de méritos propuesta al demandante por el término 

legal de diez (10) días, para que se pronuncie y pida las pruebas pertinentes. 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEL anterior escrito de EXCEPCIONES DE MERITOS propuestas por la apoderada judicial del 

demandado, córrase en traslado al demandante, por el término de diez (10) días, para que la conteste y pida las 

pruebas que quiera hacer valer. 

 
SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería jurídica al Abogado ANALFER OSORIO HERRERA, 

identificado con C.C. Nº 73.087.012 y T.P N° 86.155 del C. S de la Judicatura como apoderado judicial del 

demandado ALBEIRO MORALES MUÑOZ, en los términos y condiciones del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 

Juez 
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Jose Del Cristo De La Espiracion Pascuales Hernandez

Juez
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